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1 El1 Estatuto vigente sobfe Propiedad Industrial, de |
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de i950, establece los caracteres de paté?tépili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tiensn por
8 objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiehdo
por consiguiente como patentables, las nuevas m&quiaas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricaclén, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art9. 46) que la enumeracién -cop=
10 tenida en dicho cuerpo legal ies puramente enunciat;va -y no
‘limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desgubqlmieg
tos de tipo cient{fico (ArtQi 47). o

El Decreto de 26'de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
18 ! l1egal de que también serén pétentables los instrumentos, ob
. Jetos, o partes de los mismos, que aporten & la funcidn a
qQue son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.
20 Pues bién, a tenor de lo expuesto, & en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo-
ria; constituye una novedad indﬁstrial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
25 tacidén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los wéritos de quien aporta a la industria del pais una me-

Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-

das por la Ley como patentables, (Arts. 46 y 47 en relacidn

con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invencién, seglin se expresa en

el enunciado de esta memoria descriptiva consiste en un

expositor para cerraduras. S

s v
v

Concretamente la invencidn consiste:’sn, la

vy

e

disposicién de una placa sobre la que se disponen lés'cerqg
duras en posicibén de uso, quedando la placa y las qe;?adu-
ras cubiertas por una envolvente transparente, lacgﬁal que-
da atravesada por los bombillos de la cerradura, df“?$l ma-
nera que pueda introducirse la llave en ellos y acé%onar
la cerradura, con lo cual podremos observar todo elfféncio_
namiento de los mecanismos de la misma a través de_ié:pla-
ca transparente. _ o

En lineas generales, el équsitor queda cons

tituido mediante una placa transparente, preferentemente

~en metacrilato, de seccidén transversal en forma tubular rec

. tangular desproviéta de la zona central de una de sus caras

mayores, dispdniendo en la otra cara de orificios para que
sobresalgan al exterior los bombillos de las cerraduras y
para la disposicibén de los tornillos de fijacién en las ce-
rraduras y deméélaccesbrios,—presenta;d;-en las alas corta-
das de la cara posterior, medios de colgado y ademés de fi-
Jagién_de una lémina preferentemente publicitaria que se
dispone sobre las caras internas de las citadas alas.

Para complementar la descripcibédn qQue segui
damente se va a realizar y con el fin de ayudar a la mejor
comprensidn de las caracteristicas del invento, se acompaiia
con la presente memoria descriptiva un juego de dibujos don|
de se ha representado lo siguiente:

La figura 12 muestra una vista en perspec-

tiva del expositor para cerraduras objeto de la presente
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invencién.

La figura 22 representa una vista en alzado
pbsterior de la placa transparente. ‘ 1r,f'

Por GQltimo la figura 32 correspondé“é;una
vista en seccibén transversal de la placa transparégée.

. Como puede observarse, a tenor de lga%pla-
nos comentados el expositor para cerraduras se co;;%ituye
mediante una placa transparente 1, preferentementq.gg me-
tacrilato que presenta una secciédn transversal en.ﬁpypa
tubular rectangular desprovista de la zona centraliéé;una
de sis caras mayores, disponiendo en la otra cara g}ﬁ; ori
ficiés 3 para Qque sobresalgan al exterior los bomb{fi;s 4
de lés cerraduras 5 y los tormillos 6 que fijaran las ci-
tadas cerraduras 5 asi como cualquier otro accesorio(

¥ Las alas 7 cortadas de la cara posterior

- presentan unos orificios 8 como medios de colgado del con-

junto y ademds las citadas alas 7 sirven para la fijacidn

‘'de una lémina 9 préferentemente publicitaria Qque se dispo-

ne sobre las caras internas de las. citadas alas 7.

‘La lémina 9 preferentemente llevaré una
reproducciédn fotografica de los elementos a exponer, lo
cual dard una doble visibén del conjunto realzando notable-
mente la visién de las cerraduras 5.

Segin esta estructura, se podri introducir
la lléve,en los bombillos 4, con lo cual todos los meca-
nismos de las cerraduras 5 serin puestos en movimiento y

serédn visibles a través de la lémina transparente 1 por

'su cara 2. Ademés de los mecanismos de la cerradura, se .

observardan cualquier otro accesorio de que conste la cita-

da cerradura, como pueden ser los vastago sobresalientes




superior e inferiormente que se introducen en tacos dis-
puestos también superior e inferiormente y fijados a la

pared 2 de la carcasa 1 mediante los correspondientes ori-

ficios 3 y tornillos 6.
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Hecha la descripcidn a que se refiere la memoria
que antgcede, es preciso insistir en que los detalles de _
realizacibén de la idea expuesta, pueden variar, é%fdépir,"
que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas sié@?re
eﬁ'los principios fundamentales de la idea, que son en esen

cia los que quedan reflejados en los pArrafos de la;dgscrip,

~o

-¢ibn thecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

~~~~~

en su: apartado tercero, "los cambios de foruma, dimenslones,
propqrciones J waterias de un objeto ya patentado".fijando

as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-

tada’iuna idea que pueda dar lugar a una realidad pr&ctica

e industrializable, nadie podréd apoyarse en ella para, a

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones,_pre-

3sentar1a como nueva y propia.

;. Este principio, en cuanto al alcance de la protec-

cién 'del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del &ribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

>amplitud que debe darse a la proteccidén solicitada, se re-

dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer

do con lo que se establece en el {ltimo pérréfo del apar-

tado tercero del Articulo 100 de 1a Ley, sintetizando asi

las novedades que se desean reivindicar: ’ |
NOTA DE REIVINDICACIONES

En resfmen, el privilegio de explotacién exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:




1 128.- EXPOSITOR PARA CERRADURAS, que esencialmente
se caracteriza porque se constituye mediante una placa
ﬁranspérenté, preferentemente de metacrilato, de seccidn 3
transversal en forma tubular rectangular desprovista de la
5 zona:central de una de sus caras mayores, disponiende en lg
otra-cara de orificios para que sobresalgan al ei}egior lasg
bombillas y para la disposicidén de los tornillos éé'fija—
cibénide las cerraduras y deméds accesorios, presentfgdo en
las alas cortadas de la cara posterior medios de zgléado Yy
10 ademés de fijacidén de una lémina preferentemente pﬁblicita-
ria gue se dispone sobre las caras internas de léé“éitadas

alas.: o
' 2a.- Se reivindica por Gltimo como objeto sobre

el que ha de recaer el modelo de utilidad que se gélicita
18 por::EXPOSITOR PARA CERRADURAS.
R Todo conforme queda descrito y reivindicado en la

presente memoria descriptiva, que consta de siete péginas .

mecanografiadas y dibujos adjuntos.

20 . " Madrid, 21 diciembre 1.978

BERNARDQ| UNGRIA
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